
INFORME DE SECRETARÍA.  A despacho de la señora Jueza 
informando que el apoderado judicial demandante allegó 

constancia de notificación del mandamiento de pago al 
demandado al correo electrónico 

jhon.pena1460@correo.policia.gov.co. 
 
 

 
 
 

Manizales, Caldas, Febrero 12 de 2021. 
 

  
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce de febrero de dos mil veintiuno 
 

 
 

DEMANDANTE: SU MOTO DEL OTUN 

DEMANDADO: JHON JAIRO PEÑA ORTEGA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00594-00 

 
 

 



Vista la notificación del mandamiento de pago al 
demandado a través del correo electrónico 

jhon.pena1460@correo.policia.gov.co, el despacho no la acepta en tanto, 
no se dio cumplimiento a lo ordenado por el art. 8 del Decreto 806 de 

2021, es decir, no indicó como obtuvo el correo electrónico, ni hizo la 
manifestación que es el que usa el demandado como tampoco aportó las 
evidencias correspondientes que demuestre que es el correo del 

demandado.  
 

Tan así es que en el auto de mandamiento de pago se 
autorizó la notificación a través del correo electrónico 
jhojan101190@gmail.com, toda vez que respecto de éste si se dio 

cumplimiento al canon en mención.  
 

De otro lado, el apoderado judicial de la parte 
demandante hace una mixtura en la notificación en tanto menciona los 
art. 291 y 292 del C.G.P. y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, que genera 

confusión en la notificación. 
 

De esta forma las cosas, se ordena que por el Centro 
de Servicios se haga la notificación del mandamiento de pago al correo 

electrónico jhojan101190@gmail.com, para lo cual se remitirán las 
piezas procesales pertinentes.  

 

 

Notifíquese,   
 

La Jueza, 
 

 
 

 

 
                                                

 
 
 

 
 

 
 

Notificación en el Estado Nro. 0020                   

                                               Fecha:      febrero 15 de 2021 
                                               Secretaria __________________ 
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